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Expte. 21-93-8867.-

CaRDaBA, 1fj Dre1993 
VISTO las presentes actuaciones en las que la 

de Relaciones Internacionales solicita la 
de BECARIOS SRI para desarrol lar tareas en el 

de esa dependencia, conforme se señala a fojas 1 y, 

Que por expediente número 21-93-8786 la mencionada 
sol icita se apruebe la adhesión al Reglamento 

el otorgam i ento de becas presentado por la Secretarí a de 
Académicos, que fuera aprobado por Resolución Rectoral 

1760/93; 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°._ Hacer lugar a lo sol icitado por la 
de Relaciones Internacionales a fojas 13 del 

exped i ente y, en consecuenc i a, aprobar la adhes i ón de 
Subsecretaría al Reglamento para el otorgamiento de Becas 

por la Secretaría de Asuntos Académicos, aprobado 
Resolución Rectoral número 1760/93.

ARTICULO 2°._ Designar en el marco del Reglamento de 
se trata, a los alumnos de la Escuela de Ciencias de la 

que se mencionan seguidamente, como Becarios de la 
de Relaciones Internacionales -BECARIOS SRI-, 

desarro llar I as tareas descr i ptas a fojas 1: 

Pablo, por el período comprendido entre el 21 de 
al 21 de diciembre de 1993; 

Alba, por el período comprendido entre el 21 de 
al 21 de diciembre de 1993.

ARTICULO 3°._ Fi jar en la suma de $ 250.- (pesos 
doscientos cincuenta.-) la retribución mensual de cada uno de 
los Becarios -SRI- designados precedentemente. Este monto se 
estab Ieee para esta oportun i dad, en razón de que los 
estudiantes estan cumpl iendo una dedicación horaria superior a 
la carga correspondiente a las becas de semi-dedicación, debido 
a la complejidad de la tarea a realizar y la urgencia de las 
necesidades de la Subsecretaría de Relaciones Internacionales.

ARTICULO 4°._ Tome razón el Departamento de Actas, 
comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Subsecretaría de Relaciones Internacionales.
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